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relativa a las controversias árabe-israelles, El represen
tante de Israel lo ha reconocido francamente en esta
misma tribuna cuando dijo que la cuestión que ocup~
a la Asamblea no es la del retiro de las tropas en S1.
En el primer período extraordinario de sesiones de
emergencia, )a Ac:,mblea General ya trató este pro
blema fundam~p,\'al:y urgente: el retiro' de las tropas
en sí, y la réstitucion total del territorio egipcio,
5. Pero el Gobierno israelí no 10 entendió así. Antes
de dar una respuesta definitiva, su representante en
las Naciones Unidas declaró aquí mismo "que las. pro
puestas de 'Israel incluyen el retiro de sus fuerzas de
la zona de Sharm el Sheik y de la Faja de Gaza, que '
trate de conciliar ese retiro con otros objetivos de vital
importancia para Israel y para la comunidad mundial",
[645a, sesié«, párr. 12.] .. ({~\

6. Esta actitud, expuesta repetidas veces por las' au
toridades israelíes, fué reafirmada enérgicamente \por
el, Sr. Ben Gurion, Presidente del Consejo de Israel.
Los términos en que se expresó el Sr. Ben Gurion no
pueden ser más claros.. El Gobierno de Israel rechaza'
pura y simplemente las sucesivas resoluciones de las
Naciones Unidas. El Sr. Ben Gurion indicó en su

. discurso ante el Knesset, en Jerusalén, que, Israel. se
proponía conservar los ilegítimos frutos de. su acción
militar, y convertir la situación de hecho en situación
de derecho. Israel agredió a Egipto para resolver por
la fuerza, en su propio beneficio, sus' controversias. con
ese país; con tal proceder infringió los preceptos de
la moral internacional y de la Carta. ' .

7. Si tolerásemos esta actitud totalmente bismar
quiana frente al derecño, ¿para qué servirían la Carta
de .las Naciones Unidas y su solemne preámbulo»

"Nosotros, lbs pueblos delasNacionesUnidas.
resueltos a preservar' a las generaciones venideras
del flagelo de la guerra .. /'?-¡ (/

., .. ., ,1· .'
8. La Asamblea. General tiene que .reprop~r la. ten-
tativa israelí de escarnecer la Carta y las resoluciones.
de la propia Asamblea. No pcdemosvadmitir la con-
fusión. artificiosa de dos'.cuestiones distintas de hecho
yde derecho que nos quiere imponer. la d~Mgaciqn de:
Israel con el apoyo de algunas otras; No p'Dclemos;con;
f~l}dir dos' cue~ti~t~es diferentes: la ·.liqui.d~ci9n" q~~~-';,
nitiva deJa agreSlOn contra Egipto, 'q\1.~"es urgente:"
porque .cónstituye. una,.ámenazl1" .a" la. p~z' ffiu1Í<tial,:i,
la cuestión dél,5lrmisticio de 1949iquese pq~,9,~;t~solyer··.
aplicaJ:!d(l'lo~ procedimientos previstos, enJá 'Carta': '
9....'EI' pro~legut:que ha obligado a cdriyocar elprimer
períod().· extraordinarIo de. sesiones de'. emerge~ciá;. 'y'
que exige solución inmediata es la invasiÓll de;Egipto"'
yno el Ar;üerd.?-de Armisticio General. m Ci9bierll() :
israelí no quief~ comprender que .es moral.y. polític~"
mente .. imposible, ilógico e inadmisible s~bordinar" 'el'

. retiro de-sus, fU~l?as·armaqas,al:.~arregll)pte\l'io·de·.l1;iS
·controv~rsias .,. árabe-israelíes. El•. Gobierndisrae1L, no
qui~reet#hder" que únicall1entela"evacuációnJotal
del ternfbr~· egipci2~.que sólo ~Jcil1riplimie~~() jt;t~qli':' ,
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GENERAL •.
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Documentos Ofici"óles

Cuestión examinada por Ia Asamblea General en
su primer período extraordinario de sesiones
de emergencia desde ello .hasta ellO de no-
viembre de 1956 (continuación) .

1. Sr. JOJA (Rumania) (traducido del francés) : La
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el
2de febrero de 1957 la resolución 1124 (XI), por la

¡ que deplora que Israel no haya "completado su retiro
detrás de la línea-de demarcación del Armisticio" e
insta "a Israel a completar su retiro, sin más dilación,
detrás de la línea de demarcación del armisticio".
2. Pero el 3 de febrero, el Gobierno israelí pu
blica un comunicado en el que rechaza lisa y llanamente
la resolución de la Asamblea General. En efecto, en
ese comunicado se declara que el Gobierno de Israel se
mantiene en la posición adoptada el 23 de enero por
el Knesset, o sea que' rechaza categóricamente la re
comendación de las Naciones Unidas. El Gobierno de
Israel exigía par". retirar sus tropas que antes se re
solvieran las cuestiones litigiosas pendientes con Egipto.

~ 3. Después de más de veinte días de tergiversaciones
inútiles, que es 10 menos que puede decirse al respecto,

1 el Gobierno de Israel ha hecho saber- que se niega a
. aceptar la resolución de las Naciones Unidas. El in

forme presentado, el 11 de febrero de 1957 por el Se
; cretario General [A/3527] prueba que Israel, además
" denegarse a retirar sus fuerzas armadas del territorio
. egipcio, también rehusa tratar con' el Secretario Gene

ral acerca del cumplimiento de las resoluciones de la
; Asamblea,General. El informe del Secretario General
demuestra claramenteque Israel quiere que se le con-

¡ firme que la zona de Gaza seguirá bajo su dominio.
: El gobierno de dichopaís exige qué las Nad6ñés'Uni-'

. 1das.reconozcan suspretencíones y r~~lainacionescomo
.dustasY'queratifiquen los. frutos ilegí.ti1l1Os de su ac
i dón, ,militar contra Egipto. Las dec1afidónesoficiiHes
.. del SI'. Ben Gurion tí6 dejan lugar a dudas; No se les

, :ptie~é·negar.eJ 'mérito. de ser. claras y categóricas.
1'4~ .:r':~ .. táctic::~'dJi\ ·Gobierno·israelí hacol}sis,tido¡:pd
mero. ganar tiempo y. ltlego en hacer arb!~clOSamente,

lde dos cuestiories. distintas una sola; su.hordinando él
;retiro de las tropas alarreglo previo de la cuestión '.

tf' .. ,'. . .~ .." ' , :.' " , . " .
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tlicionat de las reséluciones de la Asamblea General indefinidamente para que los' socios norteamericanos el
p,u~decre¡ír' unf\lI"ibie~te ~sicológico f~vorable al desa- ,.. isra~Ues realicen ~us .negociaciones se.cretas. Pero
rrollo normal de las relaciones árabe-lsraelíes. ~quién ha dado atribucícnes a las autoridades de los"
ío, .El Gobierno de Israel ha afirmado muchas veces Estados Unidos para tratar este asunto prescindiendo
que le aniína el deseo de restablecer la paz, una paz de la Asamblea General?
c;luradera.¡ Pero si Israel desea demostrar su buena fe, 16. Se nos. quiere hacer ~reer. que el Gq~i~rnode los
debe hacer el primer gesto de paz y evacuar sin demora Estados Unidos no puede influir en la posición que ha
e incondicionalmente el territorio egipcio. adoptado Israel, o por lo menos no quiere coaccionar

11 '1 1 eh d di d' a ese Estado. Sin embargo, las autoridades norteamerl-
. s~ae.r ~s,a enten er que .na le pue .e meJorar canas no juzgaron imposible unirse a las recomenda-

su ~ro~Ia 5~tuaclOn de .~erecho m de hecho 111,:adlendo ciones que la Asamblea General dirigió al Reino Unido
~er~ttorlo ajeno. Admitir que Is:ael. ocu~e ~Irecta o en el momento de su agresión contra Egipto. Además,
I.nd~rectamente una parte del terrltol'lo. egipcio o per- el Reino Unido,cuvos recursos son incomparable-
Judu¡lue los derechos sobe.r~nos; de Egipto - que es mente mayores que Íos de Israel, acató finalmente el .~
precisamente 10 que ocurrma SI se apostasen.en. Gaza deseo de la Asamblea General. Cabe preguntar por',
o a l~ l~rpo del golfo de. Aq~~a tropas no egIpclas.-:- qué 10Aue es válido para el Reino Unido no 10 es,
constltul~l~ una .burda, violación de la Cart~. Admitir con ma or razón para Israel.
esa, solución equivaldría a alentar a los posibles agre- y . .' "'. ... . .
seres; que, en vez de comprobar a su propia costa que 17. l!n sabio ~e la an!lguedad,dlJo que .nada se pro-
la. agresión 110 es ventajosa sino perjudicial de hecho duc~ S10 causa S100 en Vlrtu~ de una necesIdad? de una
y de derecho para suposición internacional, verían raz~n. La ~ausa de l~ actitud be~éyola hacIa,Is~ael
complacidos todo lo contrario, o sea que mediante la estriba e~ ciertas necesidades estratégicas y econormcas
agresión podrían lograr más ventajas que respetando Y su razon es la razón de estado del Departamento de
el derecho internacional Estado de los Estados Unidos. Se llega a esta con-

. . ', ." ,. clusión mediante un simple análisis lógico cuyo punt6
12. . Israel tiene que proceder a una resbtuclOn.m- de partida lo constituyen hechos muy sencillos. Pero
Il}edlata y completa, por lo ~enos en el aspecto temt?- ya es 1}ora de. que esa política norteamericana de Jana
rl~l. Desde ese punto de vista hay que restablecer ~!n deje de turbar la paz en el Cercano Oriente. Supri-
mas, espera ~l statu quo ~n.te. bellum, Esa es la cuestión mamas las causas para que desaparezca el efecto yen-
que.se vent1~a,y que leglb~amente no se puede subs- tonces veremos a Israel acatar la voluntad de las Na-
tituir por ninguna otra. S111 embargo, Israel no se ciones Unidas.
aviene. a ello. 18 E . 1 lid d 1 lusi

• N" • . • sa es a rea 1 a , y esas son as conc uSlones qu~

13. ~ Es; J~sto 'sena.lar. que ciertas delegaclon~~ han surgen, a nuestro parecer, de los hechos. La delega-
alentado' ,dlrect~ e indirectamente a la d:legaclon de ción de Rumania .losobserva con espíritu imparcial y
Israel a que siga rechazando las resoluciones de. las' ha votado a favor de las sucesivas resoluciones en las
Naci?nes Unidas, Ya he~os d,icho en inte~enciones que se ha instado a Israel a poner fin a su violación
anteriores que la manera como ciertas delegaciones con- del derecho internacional.
si~era? la ,cuestión. ,que nos. ocupa podría. ~~cer más 19. Ant~ lanegatiya de Israel de acatar el deseo de
c?mphc~da l~ soluclO~ del problema yper~It.lr al Go-. la Asamblea General de las Naciones Unidas, la dele-
bierno israelí ganar tle~po para crear co~dlclOnes que gación rumana estima que tiene el deber de apoyar
le ,fa.vorezcan. Al considerar la.compl';Ja m:zcla, de toda medida, que tienda a hacer respetar el derecho in-
cuestiones que. afe~tan las r~!aclOnes ara~e-Israeh~sl ternacional. Por eso votará a favor del proyecto de
de las. cuale~ la reciente agresion, co~tra .Egipto es 111- resoluciónpresentado por Afganistán, Indonesia, Irak,
~~I?~rable,. ~Ier!9s oradores han dado la. razon a Israel et' Líbano Pakistán . Sudán [A/3SS7].. ,
Y' s,e~an identificado con su punto de vista, ., y . . .,

. .~. , . , ... ,'. . ,.' 20. Sr.KALIAN (Yemen) (traduc~do del mgles):
14. Además, hay que se~alar que la res!stencla ~e,' Han. transcurrido cuatro meses, desde que estallaron
Is~aela aca,tar la~, resoluciones d,e, las Naciones Uni- las hostilidades, contraEgipto y las fuerzas armadas
das aumento precisamente después "de proclamarse la de tres .Estados Miembros de las Naciones Unidas in-
doct:in~::t:i~erthow~r.Ng. ~e trata de t:na mera coi~~i- vadíeron a ,ese país. Se registró una victoria del dere-
dencla S1110 ,4e una relaclOn.causal. CIerta concepCIOn cho contra la fuerza cuando .la Asamblea General
of~~si,ya·.Y.~~tratégica:del Pentágono y 'ciertos. intere- aprobó varias resolucipnes por las que se instaba~Jos"
se.sec0!101mcos,~sp~clalm~nte,petrolerc:s"que la~oc- agresoresa¡.cÍue 'se retirasen inconcFcionalmeQte del
tr~nª, E:Is,~ll.ho\VeJ,'resqtl1e y define, ~ptrananuna; actltpd, territorio egipcio y c~andola rnayo,r parte de esasJtter,-
fa¡yoraple~, I~:~ael. Israel t0n:ta notad~,esto y ~lent~d~ zas se retiraron realmente. de la mayor parte de las.
ppr,~no.se;burla pe las NacI811:,s 'P'ntdas.Es mconc~~:, rc{~giones que .habíanocupado.Sin embargo, ch.lI.s,ta~)a
lj.~~l~ q)J:e pn.Estad<:>.tan.~eq~eno des,~c!1~e las ¡;esolu- f~c~a Jsrael~iguemanteniendosus. fü~rzas en lá~
clOne;~ yot~das' .por~e,t~~ta y s~atro naclOne~. reglqnes de Gaza y del golfo de Aqaba, desacatalld9
1¡5..:.El origen dt su.reb,eldí~,ª la :vpluntad4e las ,Na- así lá~ resolttcionesaproba~as por~a 4sa!Dble:~~,con
c~ol1~s.JJJ1idas;no ,ha de' busc~rse er su propia ftterza mayona ~b;u!Dad?ra.,~gemas, es e\7,~dcnte q,ue.,Israel.
p'~lít1~a, .1:nilit~r yeconámica,. sino en otr~ pa,rte. L,a nC) c';1Vtphr~Jas dl~poSlcIOnes de e~a,s·'resolu~;one~'I:Es,
causa de la¡obstiriación isnielí'debe atribuirse, al aliento tamblen eVldent(l que las prolongadas c()nferenqas y.
q4~"3~edbe de jas aWoridades,.norteameiicanas qu~, dis~usiones e!JtabJadas dentro y:fpep:rde'las Naqi()nes, "
como lo destacó elocuentemente en la 664a. sesión 'el Untda~.han SIdo mfructuosas. Enqonb,:aq1()sprueb~sd~ .
:Mipis.trq .·?~:.;R.~laSiones ' E~~erior~s .~qe.·: EgiPto,'Si.. eU~ en los inf.o~rhes del Secretari~ G:~era.l, q~e, ~l)l;dican
F~¡.vZI,. e~Ylll Uev~p:do.a 'ca~o~eg()Cl~C~Qt1e~ ~?~ Isra~l, que Israel perSIste en n.egarse,a .~et1rar ,1Oc~nd!f~?pal-;,=.
a.espal~as ele las NacIOnes Untdas~ de EgIptO. Tam- mente sus, fu~rzas de dIchas regl~J;lesy en eXIgir un ',..
t>fé'ó,' ~,e~aI9;Y eUo::~scosa'que, todos sahemos, que'l~s precio 'para 'su reti~ó. .,". :,',1',1' _-'.~~, '" 1:

sesioo'es"en 'qúel~t A~amblea General'hade' tratar la 21; Bajo nirigUna 'circurtsfañcia podrhln ''los:,'paises I
cuestión del retiro d~ las tropas i~t'aelíes ~e aplazán ... árabes en este momento discutir las exigenciis y reda- <
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mnciones de Israel, a menos que el último soldado se exhortamos a la Asamblea a que apruebe el l?royeeto
hubiera retirado de los territorios ocupados y hubiera de resolución que han presentado seis Potencias ,,[A/
regresado a las Uneas de dermarcaci6n establecidas por 3537] y por el que se condena con razón a Israel por
el Acuerdo de Armisticio General concertado entre no haber acatado las resoluciones anteriores y se insta
Egipto e Israel en 1949 [S/1264/Rev.1]. Pero Israel a todos los Estados a que nieguen a Israel toda asís-
trata de crear la confusi6n respecto a esta cuesti6n tencia y todas las facilidades de carácter militar, eco-
fundamental afirmando que ha sido la víctima y recu- nómico y financiero mientras no cumpla lasdisposiclo-
rriendo a alegaciones infundadas como pretexto para nes de las resoluciones anteriores y no retire' sus fuer-
quedarse en el territorio que hoy ocupa. Es evidente zas de las regiones que hoy ocupa. Esto simplemente
que Israel quiere sacar ventaja de esta flagrante agre- significa que Israel debe retirarse de Egipto. 'Esto es
sión, a pesar de que la opinión mundial se ha pro~ 10 menos que puede esperarse de la Asamblea para
nunciado contra tal intento. Ceder a las exigencias in- resolver el problema. Los árabes no pueden tolerar q.ue
justificadas de Israel equivaldría a violar el derecho Israel siga violando sus derechos, que siga la agresión
universal que impide al agresor sacar ventaja de su en su suelo ni que siga insistiendo en una actitud que
agresión, y a aceptar la peligrosa idea de que la fuerza constituye una flagrante violación de los principios de
es derecho. la Carta de las Naciones Unidas.
22. La agresión de. Israel contra los paises árabes 27. Si la Asamblea no adopta ninguna medida eficaz
vecinos no es 'nueva. Se ha repetido muchas veces" contra el despotismo y la agresión de Israel, los Go-
en cada ocasión Israel ha sido cendenado por sus actos biernos de los Estados árabes serán responsables ante
militares. Durante las' diferentes etapas de la agresión sus pueblos de deshacerse de la presión.ydel, peligro
israelí, los árabes han depositado, y siguen depositando, sionista, por caros-que sean lossacrifit:iu~.

sus esperanzas en esta Organización. Sin embargo, 28: Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in-
mientras los árabes se confiaban en esta Organización glés) : Mi delegación toma, parte en este debate después
para denunciar y detener los continuos actos de agre-
sión, Israel, como lo sabemos, aumentaba sus fuerzas de tres o cuatro semanas de haberse aprobado, la re-
con ayuda de algunas Potencias occidentales, lo, que solución, 1124 (XI), que había sido presentada a la
culminó en sus hostilidades y en su traicionero ataque Asamblea el 2 de febrero de 1957 y por la que se ins-
contra Egipto. taba a los invasores de Egipto- y en este caso parti-

cular a Israel- a completar su retiro, sin más di-
23. Además; vemos que el sionismo internacional ha ladón, del territorio egipcio y del territorio controlado
redoblado sus actividades para apoyar a Israel en su por Egipto. ' ' ,
desacato a las resoluciones de la Asamblea General.
El sionismo internacional ayuda a Israel para que in- 29. Todos saben que en aquel momento la mayoría
sista en retener las regiones ocupadas y se niegue a de Jos miembros que apoyaron esa resolución tenían
retirar sus tropas. Nos percatamos de la influencia y la intención de presentar otro proyecto de resolución
la presión que el sionismo internacional ejerce en la por el que se fijara un plazo para el retiro. Pero dado
política extranjera de algunas Potencias occidentales. lo avanzado de la hora no se presentó en esa fecha
Al mismo tiempo, Israel se vale de esta ayuda' y de ningún proyecto de resolución. Se entendía en general
esta coacción ,en la campaña de propaganda que realiza que las palabrasJ'sin más dilación" no significaría
y en la cual pretende ser víctima de sus vecinos árabes tres o cuatro semanas. , , "
y trata de obtener uno desus deseos ilegítimos de ex- 30. Es verdad qu~ todús=repres-enJalpqs a, nuestros
pansión a expensas de los países árabes. gobiernos y que poco importa.quien habla en nombre
24. Ahora nos hallamos en un callejón:sin salida que de un gobierno p de otro. 81n embargó, permitaseme
constituye una amenaza a la paz y' a la seguridad inter- dar una explicacióa-perscnal. He aplazado mi partida
nacionales, así como un peligro para la integridad y de los Estados Unidos cancelando día tras día el pasaje,
los fundamentos mismos d~ la Organización: Por estas. con.la esperanza de que mi país y mi gobierno pudieran
razones, Y,con la esperanza de mantener la paz, exhor- ayudara resolver el problema que examinamos y liqui..
tamos de nuevo a' la Asamblea, para que sin vacilar dar esta cuestión con el retiro definitivo de Israel del
en esta cuestión tome las medidas necesarias para el territorío ide Egipto y del!t~t:ritqrio .controlado por
cumplimiento de sus resoluciones. Las Naciones Uní- egipcios. Nuestras esperanzas" han sido -defraudadas.
das se hallarán en gran peligro si la Asamblea asume 31. Elrepresentante eÍ;;'i~raelnos anunció, desdeesta
u~a actitud pasiva frente al intento de IS,rael b.si per- tribuna en la 664a:: sesión, que su'delegación !·'hada una"
mite esa tentativa. Si la Asamblea no toma medidas declaración en la presente sesiÓn.r(Es la primera v~z. ""\
eficaces en este 'caso, la agresión de Israel y su intento qu~ la Asamblea adopta, tal, procl;ldimiertol No es.:n(&- 11

de beneficiarse de la agresión sentaría un precedente (::'l-no que un representante, venga: aqul, para decir ,q1,l~
stimamentepeligroso que en 10 sucesivo amenazaría hará una declaración, El procedimiento-normal es'ins:-
la paz internacional.' , cribirse enla lista de oradores, con.lo cuaLla Asamblea
25. "Elrriundo enter6';dirig~ StÚ;' miradas hacia ,esta quedainfQrrna,da.Es .razonable d~cirque,e1 hecho 'd,e
Asamblea y espera que 'adopte las medidas' que se im- anunciar que se hará unadeclaraciónrno;nos;infQ~mc!-

ponenrespecto a este problema. La Asamblea General de g1"~IlCosa. '
tiene el deber. de, proceder como conviene ' y aprobar 32. Mi presencia en 'esta, tribúna. ti~nepor ,objetti
las medidas.necesarlas para salvar s!-1,integridad y ase- anunciar a la Asamblea,"sin n~nguna ampigüedad"la
gttrarla'pa:z internacional, "L posición demi gobierno 'ante la, resolución 1124, (XI)
26., ,'Como. Israel,se' niega' il1sist~htern.ent~ a cumplir y' respect9 a lácttestión fundam:enta;l. de-que ttata:Pri7 '
las resoluciones' por lasque se le pide el retirojncondi- mero; petmitasem..e,hablara~ercad~'lºquees'lacues;'
ciorial,Ja delegación de Yemen estima que la Asamt>lea tión,' Np se trata-de lacontroversilel)treIsraeLylos
¡;;eneral .debé "imponer sanciones, econámicasy ,,pedir árabes: N ose .trata de todos ',los ,pi.béedimiento~ y:pro-'
lf todos: los 'Estados •• que -: se 'absterígarrde mantener blemas"que tienen su ,origenc;-eh)~l,,:estableciJtljentó,~déL~
relaCionés con Israel y de prestarle ayuda: Podo tanto, mandato de Palestina" nidedasre!301uciónes'de~J94Fj" - "" -, - - - ". - - - - -', - '. -",' - -, :'~'-~", !:~\' - ,.
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ni de los acuerdos de armisticio de 1949, ni de la serie 37, Sin embar~o, en vista de las uumerosas hipótesis
de resoluciones del Consejo de Seguridad. La cuestión que se han emitido, y 10que es más, teniendo en cuenta
cleque se. trata no es sino una: un Estado Miembro, un párrafo del informe del Secretario General, las

~ Egipto, fué invadido por tres paises -. dos imperios declaraciones formuladas por el Primer Ministro de
poderosos, es decir, el Reino Unido y Francia; e Is- Francia y las sospechas - muy naturales por cierto
rael ..... qüe, al llevar a \jabo su invasión hicieron caso - de quién es la víctima de la agresión, y en vista de
omiso de los principios de la moralidad internacional nuestra solidaridad con la víctima de la agresión y, 10
y del derecho internacional. A continuación, sin em- que es más, en vista de la actitud fundamental de mi
bargo, el Reino Unido y Francia actuaron honorable- gobierno, es decir, que la invasión no puede ser pre-
mente al acatar las resoluciones de las Naciones Uni- miada en ningún caso, que como resultado de la in-
das, procediendoasímás valientemente que Israel, país vasión no se puede llegar a la posición a la cual se
más pequeño y de-más reciente creación. refirió en la sesión precedente el Sr, Fawzl, o sea que
.... ,. en vez de ser el país invadido la víctima, es a Egipto

33. La I~dla reco~oce a. Israel n? sol<? com? Miembra al-que.se le acusa de agresor -. situaciones que noso-
de las Naciones Unidas sino también diplomáticamente. tras mismos conocemos bien -. creo necesario hacer
No es grato .<!eclr que Is~ael nos reconC!ce. }~9r 10 una nueva declaración.
tanto, la cuestión que exammamos no es smo una: la
cuestión de esta guerra, la invasión de Egipto. No~.8. Por 1.0 ta~to, permítaseme defini.r de r.uevo 1!1 ac-
quiero decir' ni por un momento que toda cuestión en tltud. de mi gobierno respecto de las dlve~sas ~uestiones
el mundo puede aislarse totalmente de sus diversas relacionadas con el problema. Las anahzare una por
relaciones con otras. Pero toda decisión que tome la una. \
Asamblea General puede relacionarse únicamente con 39.:E:1 primer punto se refiere a la evacuación de la
e.ste asunto. En prlm~r lugar, todas las demá~ cues- Faja de Gaza y a las funciones de la Fuerza de Emer-
b0!l~s,son tan ~0tt.tpleJas, ta~ vastas, tan amphas que gencia de las Naciones .Unid~sJIe-oído hablar aq';1í ~e
exigman negociaciones y ajustes muy considerables. la posibilidad, por las Naciones Unidas, de atribuir
34. En cuanto a la liquidación de la situación creada funci0!les ~ás amplias a.dicha Fuerza, y quier,? ,aclarar
por la invasión parece que había másprobabilidades que ~11 gobierno se desvincula de est!1 declaraclon: Las
de éxito, .es decir, que la situación entre los países fun.clOnes d~ la Fuerza de Emergencia d~ las Naciones
árabes e Israel podría mejorar y que acaso se encon- Umda~ se ~Igen por dos factores que solo pueden ac-
traría algún medio -. desde luego, no para resolver tuar simultáneamente, ~no de .esos factores ,es que la
todas las dificultades sino algunas de ellas. Pero enton- Asamblea ha de cOll;fer~r Q retirar esas funciones a la
ces, se produjeron los sucesos de otoño. Pues bien, de Fuerza; en. otros términos, la Asam~lea es soberana
esos sucesos de otoño, Israel es sobre todo el responsa- en la materia. El otro f~ctor se relaciona. con los de-
ble y,. agregaría yo, el principal responsable, por haber r~chos ,soberanos de Egipto.. La .presencla; y el fun-
.invadido a Egipto en común con dos imperios pode- cionamiento de la Fuerza en Egipto s~ rigen por el
rosos; con la esperanza de paralizar a un país débil ac~erdo concertado entre el Secretar~o Gen~ral y

. ---,. militarmente débil, pero no moralmente débil ---,. Egipto [A/3375, anex~], cuyo texto, leido aquI repe-
en comparación con los dos poderosos imperios; t!das veces, no volvere a leer P!!r~, no h,ac~r p;rder

, . tiempo a -la Asamblea. Toda ampliación o limitación de
35. Por lo tanto, la parte dispositiva de la resolucion las funciones de la Fuerza de Emergencia de las Na-
1124 (Xl), por la que la Asamblea General "insta a ciones Unidas tiene que depender de esos dos factores.
Israel a completar su retiro, sin dilación, detrás de la .
línea de demarcación del armisticio", es la que nos 40. El segundo punto. que qu.eremos. subrayar. es ~l
compromete a todos nosotros, y nuestro deber es 'hacer hecho, al cual s; alude ,en.el ~nforme gel Se~retan~
cumplir esa disposición. En el correr de los siglos Gener~l [A/351-:-]- no c~tare el .pasaJe pertinente:
India ha conocido muchas invasiones, De invasiones ,los mlembro~ pueden examinarlo SI lo desean-. de
hemos sido testigos, Por lo' tanto, compartimos los que las funciones de !a Fuerza d; ~mergencla, tanto
sentimientos que expresó en la sesión precedente. el en el resto de la; península de S~nal como probable-
Sr. .~awzi, Ministro de Relaciones Exteriores de m~nte en la Faja de, Gaza,.. serian exactamente las
Egipto; por primera vez en cuatro meses de paciente mismas que en las demas reglones. . .
discusión .. El deber de, la Asamblea General, de la 41. Al respecto, conviene recordar a la Asamblea cuá-
cualsqnMie~hr.osla India y setenta y nueve Estados les son las funciones .de la Fuerza de Emergencia de
más, es ,velar por que no haya más dilación al respecto. las Naciones Unidas, Esas funciones consisten, por
. ..' ..' .'. ,. . ., una.parte, en asegurar la cesación del fuego, y por otra,

. 36. Senos ha promet~do que, se haráuna declaración. en vigilar el retiro de las tropas, y fueron reiteradas
Fra.~cameIlte ,hablango" no qmero .prejuzgar esa dec~~- de nuevo cuando-mi país anunció que .participaría en
r~<:~on, I,Ie l«rld? .vanas versiones. .~~ ~lla en. los peno- la Fuerza de Emergencia de las .Naciones Unidas. y
dlcos~per9 sa~~endo lo quejos periódicos dicen acerca suscribiría la, resolución pertinente. En, ningún mo-
de. ~o que 'yo .p~enso ? de lo q~e V?y. probablemente a mento podría ser la Fuerza de Emergencia un ejército
deCIr respecto a l.~ a.ctltud de ~I gobierno, en el ?9% de de ocupación y jamás podría. reemplazar al invas~r.
los casos los periódicos se eqUIvocan, y estoy dispuesto .. ... ' . . . . '.' .
a pehsarque)o que -los peri!Sdicos publican a este res- 42. En lo que leconcierne, el Gobierno (le' la: India
p:ectono son sinosuposiciones. Qujsiera creer que el desea hacer una nueva declaración al respecto. 'Pese a
Gobiern« de Israel vendrá a esta ~esiónparª, .decirnos todadiferencia de opiniones ,que hayan podido surgir,
que al fin.. ha resuelto acatar el mandato y; el dictado de nuestras' relaciones con el.Remo Umdo sonrnuy estre-
1ª.Asamblea General..Pe~ea. to~o lo q1!ehapasado, fhas; ,formap!,pn v:ínculoentre n?sot,ros que res,ulta
debemos. creer que un Estado Miembro acatará final- Imposible defimrpor textos constltuclOnales,por re-
mente ,el mandato de .la .Asamblea•.Las, resoluciones soluciones acosas por eIestilo,.Por lo tanto; fué.para

. aprobadas .son.muy claras. y, por lo tanto, fundándome nosotros un, deber muy. penoso el venir aqu~par3¡.decir
ell' ~n.Q:prQ~igui~é. , , ' • .' gue. el. invasor no ,tiene, derecho a ppner conqiciones.
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1:0 hemos- dicho pára el Reino Unido y no podemos Egill, v-cometiera 'en la~ calles de' El ,cairo,'"actos,' que, .
tomar una actitud memos exigente" respecto a otro confonne a nucstroco~cepto del bu~n'gusto, •no apr.o-
invasor. Así, rc~pecto 3i la FaJa. de Gaza, nuestra f\?- báramos, ello no const~tUlria un acto de beligerancia;
sición es que el Invasor debe retirarse totalmente de la Por 10 tanto,' cuando h~blamo5 de actos de beligerancia,'
región, '2, fin de quese restablezca la sltuación exis- debemos tener en cuenta el territorio donde se cometeñ '
tente 'antes' de la guerra. En esa zona, las funciones esosactos, ' '
de la' Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 48. 'Esto nos lleva al problema de las aguas territo-'
sctián'a.."Cactamente las mismas que en todas las demás riales, El Secretario General, refiriéndose a la declara.'
partes de la región. Si hade haber adiciones ~ esasfun- ción de la Comisión de Derecho Internacional sobre'
dones, sé debe hacer mediante acuerdos concertados la cuestión de "cuál ha'de 'ser . la;' naturaleza. jtitidic,,"
entre Egiptoy' e! Secretarlo Generalactuando en nom- de 105 estrechos 'que forman parte del mar' territorial
bre de las Naciones Unldas.; tal es' la base general de de uno o de varios 'Estados, y que constituyen-la única:
las funciones de la Fuerza. vía-de acceso a un puerto 'perteneciente a otro Estado",
43. , :M:rGobierno apoyó, y tomó hace algunos meses declara lo siguiente:' . ".
~~ertas medidas dipló~áticas - y ello no es se~r~!~ "Esta descripción puede aplicarse al 'golfo' de
para nadie - .destina~¡ls .a que se acepte ,la POSlClQn Aqaba y al estrecho rl~ Tirán.. Existe una centro-
según' la cual la Fuerza de Emer~encia ayuda,ría tam-. versía jurídica: en cu~Mtoala amplitud del derecho
ulé.~,1l10rgani5mo de observación, slt1,1,ado en 1~,1ínea del de paso inocente por estas aguas." [A(3512,'párr. 24'.]
ar;aisti~io entre Israel,y. Egipto, Y .eabe precisar" que Esta última frase es concluyente; Desde',el momento en:
la'línea,del armisticio en.referencia es.la frontera entre que 'el Seci'etari~ ~eneral decl~.ra.: -;7 y al.h,acerlC? ~a:
el t~~rl~o,rio israeli .y..el territorio egipcio. No puede fuerza a esta opimon j-e que existe 'úna controversia
dudarse que la Fuerza de Emergencia sólo se .halla jurídica en cuanto a la amplitud del derecho de paso
en territorio egipcio. Al principio, propusimos que las inocente por estas' a~as, .las Naciones' U!lidé,l~ .p'l~r~en
tropas de la Fuerza de Emergencia se situaran; equi- completamente ~l derecho. de ,t0ll!ar pna.; decisión; La
tativamente, en los territorios de ambas partes.. Pero, Asamblea General no puede fallar sobre ~nacontro-
corno esa 'propuesta' se entiende,' no se 'la. ha Incluido. versia 'jurídica. Personalmente, no"suscribo I~ decla-
en "la resolución" ' , , ración de que hay una controversia jurídica. Poseemos
44.' Tal es nuestra posición respecto a la Faja, de, todas las pruebas necesarias de que 'esas. aguas 50,n
Gaza. "'., agUas territoriales, Y·los dos países interes¡¡.d,os. son 'el
45; Deploramos profundamente las alusiones a la be- Reino de'Arabia Saudita y la República de Egipto.,
ligerancia .y. a: la -situaclón 'jurídica del estrecho. de t~'\entrada a estas aguas tiene nueve,mlll,as: 't)á~ticasl\
Tirán, que.figuran en el .informe del Secretario Gene- distanda jnferior. al .límite de, 12 ,mi11~s.per.tin.entes.
ral. En nombre de un órgano-de las Naciones Unidas y " en:~;J;' materlél!, La stiperfi.ci~ ~6s .ampli,a (~~.est~s' aguas.
procediendo con toda libertad -en.su carácter de órgano' se conforma a lasagua~ .térritorialesde }2,.nullasque.
independiente, el' Secretario General-tiene pleno' dere- reclaman el Reino' de Arabia Saudita, por'una parte, y.
cho a decirlo que tenga a bien. Sin-embargo, estamos Egipto, por otra. Si hubieseuha-cóntroversiaeritre el,
obligados, a mi juicio,' a. interpretar el informe en' su Reino de 'Arabia Saudita y Egipto sqbre'sus'. derechos'
totalidad'; no podernos tomar-de érlo que favorezcaa t~~r.it~~~ale~~espe~t.ivbs,'I~,.~üestión 's~rí~ dH~.rente.':;.,
una parte y omitir algo de los demás. 49,Po~ lo tanto, diría que se .trata de :~n mar, in-.
46. Permítas~rne 'considerar' aquí dos ideas. Primero¿ terior; en nuestros .dí~s esdernasiado jardepara., que
la ,pálabra'''beligerancia',~!s~ ~ ha empleado aquí y es los países europeos - .ycon el Il1aYQf respeto rdigo 10
fácil que' s~,gespiértei.~I&enfimiento~,sobre t040 entre misn19 acerca 'de las R~p,úl>licas deAmérica del' Sllr
nuestros colegas de la América Latina de que encierra ---, s9steng~p .aeste respectc una opi.,ióp.~,e~teramerite
u~,coné~pto hostil á la·.~~rtaoaeJas· Naciones; Unid~~,~ di,sti~ta¡d,e ~a quehan sos~eri,idoene;liyer~asépocas.de
D~sde lt,lego,Ja belige.J;ll;n~j¡i es.hostil ala CaJ;'ta,pe las su historia. " " '. ::,. ',,< n '" "
N,élcione(Uriidas, pero.t~mbién 10. es la ,guerra,.aunq~e· SO. Un eminerite¡inglés, Lord Fitzitrauriée,dedaróel
aguí ~os',0<:4peino.~,en .ella. Mi, gobierno desea, de~latat:, 21 de' feorero de, '1907 en ,la ·6ániara de'los Lores
que.:i~n ilrmi~ticio es,~mu;usp.~l!'sión,de.l(11gue~ra;;n9. que"según'la posición' del Gobiernoidel Reino Unido
es ,qp,~st!lqO de PilZ.;1.(1;reso.JucI0Q. 1125.'<XI), ,pide.qu~; eran' aguas' te'rritdriales"la:s'hahías cuya 'entrada 'füese
la~. ~a!te,s acaten las disp9.s~ci9nes 4~r.~cu~t:dp.~Qe:Ar'1 de seisniillas(vmenos dé ancho. 'Pero 'eno'e! <'.a'só¡·de
ml&t!f.:l0. ,General; c9nc~.r~il~o...entre Egipto eiI~~ael~J1 las pesquerías de la' :cbs'ta del' 'Atlántico &i'N'c:>rtéique
1949JS/1264/ R!?v.1] .. f.Ie, l~ídó:,conel. maYQi':trde,te- fué resuelto por la Corte Permanente de ArBitraje,
ni!l1h~ntoe}. te;xto.del Acuerdp,d~ A.rmisticio~ I;I~leído' del.-a Haya, en 1910,e}jR.einoUnido¡l'e~aióesá¡posi'-
t~ntq:\~ltexto de)as,N¡¡.ci~ne~' .Unidas como.:·e1 texto ción.:,.r:os:,Estado~,lTnidos:l;estabán,en;, fav9r. de':esá
egip<;io"",,!lqtbo~'sQn. ~9é.,ticos, ,sólp.que ¡un.o:¡es la posición,. PeroJla.CoIjte:,no estuvo .de ,acuerdo. i"· ,,'¡, ,
r~impt:esióri,:del,.otro .,-".y"tampiétl he leído. losiidocu.; . 51;,' En'c~anto'a:;otr6s pá.;ses;."Frárida'sostien~·qúe·.
mentos de ,mi: propio' gobierno:; No;:veo e», el Acuerdo, la 'bahía dé ~Caocale l es' 'uriá bahíá,te6'itórial, aunque'
de ,;ArmisticiQ ·d~ 19.49; ,.'ninguna. alusión a' la. beligc- . su 'entrada t~hga"una áit~huia'4e:17'fuillas ; la: entra4a j

rancia{,; ,'tl .,;\"",,.,,., ,. ¡o '" '" ¡.,é al 'go1fódeAqab'a tien'e'rüha: anchur.a"l.lt;' h'ue've fuillás,'
47. Es verda(I que en: 'derecho, <internacional' hay 'un' náütiéas; Antes de :qtJet Ter'ranova' 'fuc~e 'plnte'del 'Cá-,'
conceptb:fundáfuenhtlsegúl1"el ctial,~dtirante'el p~Hodo nadá,.el'Reino 'Unidó sostenía:quc'la, bá}jía'de' Con:cep~"
de atmistfdo,~'las partes'no'cometeran'ríingún aetode: ción'era' 'teÍ'í:'itóriál~,yifiósabemos' q~eel C¡mad~háyá':'
hosfilí'dád'jen:.de'rechb· un a:et6'dehostilidad es"distinto modifidúloesa' posición; ';El'ReititfU'hiCI~sostcníaqué'Ja
de" un(1 actitud, de·:·1)éHgerán'da.' 'Pero l ;lasiactos'de '110s- bahía (le Contepéion¡ 'la''bahía) de"C;h;rleur y .,la. bahía'
tili(Jado.Qe,b~liger.~nc.iano..pueden Ser comet.idossino de Miramichi,en el Canadá, eran bahías territ<:iriáles,l:
por una, part~,w»tral ¡s~ ,adyel'sa(ip." En .otr.as 'palabras, .-. ,y. cabe señalar:' qUe ,la·anchqra; entre.sus, prbmontorips~,
si "'Egipto cometieraactQ~.de iho~tilidad'cotitra"Isra~l¡ ,esJrespecti'vamente'20,,16~y,14.millas. ,Por' .consiguiente,·,
o¡:vicey~r~a;: ¡haptíal· ~1i.,n acto; de "beligera1i.da.Eero"si encada;¡unQ¡d~lQS~:cas()s¡e».'quen~~~un:~~,~~;Jnt:t!qlh
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de:csta ,'naturaleza, 'aun cuando la. entrada tiene-una
anchuramayol' que la del g<:>lfo de Aqaba, el Reino
Unido y -Francia han 'sostenido que se trata. de una
parte de 'sus propios. tcrritorios~c:lCnctamcntc como si
fuera tierra,
52. L, bahía del Hudson, en el Canadá, que tiene
unas 580.000 millas cuadradas y una entrada de 50 mi
llas.deancho, está considerada por el C.,nadá como una
bahía territorial.'Noruégasostiene que el fiordo de
Varanger es territorial, aunque su entrada tiene 32
millas de ancho, -Lcs Estados Unidos consideran como
territoriales las bahías del Chesapeake y del Delawarc,
además de .otras ensenadas del mismo carácter, aunque
tiene una entrada cuya anchura es 12 millas y 10
mnla~, respectivamente.
53. 'El Instituto, de Derecho Internacional se ha pro
nunciado a favor' del principio de que constituyen
agua.s territoriales los golfos o bahías cuyas entradas
tengan doce millas omenos de,ancho, aunque también
ha, admitido qu,; son aguas territorlalesfos golfos y
bahías con una entrada mayor, siempre que el carácter
te,rrit()J;id es"t.e,' reco.,nacido des,de hace más de un ~iKlo.
Tal, como.están las cosas, cabe dudar que. haya golfos
y bahías que' tengan un.carácter puramente territorial.
No son el B:einó.Unidot Francia y los Estados Unidos
l~.~únicos países que se interesan en este asunto¡hay
ot,rps países' europeos que se 'sentirían afectados si,
f<?rmulár:llnos una. propuesta general sin hacer caso
dé los derechos soberanos de. Egipto yde Arabia Sau
di~', al resp~cto. Hay otras bahías territoriales en
Europa: En .los Paises Bajos 'está el Zuyderzee. En
el Mar,Bá!ticó'están Zalew Szceciñski, .antes la bahía,
de Stettin,'Y; el Escalda en el 'Mar del Norte, Todas
ellas son aguas territoriales, pero un congreso inter
nacional puede decidir,estas cuestiones.. . '

• . " t oc'

54. ¿Cuál. es lasituaci6n actual sobre .este punto?
Para hé\cé~,Justic~a al Secretario General.cabe señalar:
que el párr,a{o. 28 de su. informe [A/~512J. en .el
que se funda todo este argumento innecesario, no dice
10 que., 'se alega que ,.. dice,"Examinemos esté, párrafo.

':' "Como ,concIúsión resultante de los 'párrafos 24
",'a '27'" - ,q~e 'es .una discusión, <te todo' este, pro
.-blema - "'se' puede sostener" __ ,no idice que se
"debe" sostener;~ "que; 'en una situación en' que, el

, régimen de armisticio'está parcialmente' en aplicación
por la observancia de las disposiciones del Acuerdo

, de Armisticio relativas a las Hneas.desdemarcación,
.las,;posibles reclamaciones de' derechos de belíge
'rancia ..ª~rían por lo menos: tan dudosas que,'.habida

' e,cuenta: .del-interés internacional' general que, está, en
iuego, esas reclamaciones no se.podrian-ejercer en
,19 concerniente al golfo de Aqaba" y. al. estrecho de
~);,ir~".',!~ , _:~~;\t. 1.< ~ .¡~ :

55.' ci:E;rt primér ,'lugax::;, esta declaraé'iol1" es la' expresión
de una, esperanza. Ert:segundo" 'lugar, 'Y con' todo: el
respeto que 'le debo al· SecretarioiGeneralrobservo
(me,.es~e.parece¡:,se fpnda.en. \l1k:~Rn~eptp falso&egtin
e~~~¿J1!1:1 ~I,. e,i er.c~~io de' los, d~iechqs de, '?pbrranía spbre.
ug.A~r,ntOrtOS9gerano, en. agt.tas ,Jerrtton~les".es ,un

'ac,t,~,!,ae ~~elig.ér~~cia.;,;E1 eje~f.ici~, de esos derech.q~.•,no
'sepam~sact9 ,de'J~e1Jgerancl~, q1,1e ,un acto del Q.'usmo
carácte,r} c,Oll1etidq ¡en)aS: ,calles de",El, .Cain>: Sería
u,n',',ad!?; de. beliger~pqa. ,s~: ,se, $;9me~iera., en .¡:ualqu~,er
O,ttp., sitie;>. flor IR Jantq, ,!l' jUfcio,4emigob,ierno; la
()p't1~pnf"l¡del~eqre~~[iO,. q,~exal "se" fUlld,~eI1¡ ,up., 5P9;:-
ce~tp, .,~so.,! ,,"<-c...-." .., ¡, '1

56;\'" Además;'de ,ello;.él ,.SeéretarioG.ener~l.nosdice
Cpn)~razóÍlque ,~'las posibles're,iVindicaciones: & derecho,
del~be1igerallcia:;se,ríán,:por,.lo "1l!et1os,tan~í:dudosas"'v

Si ello es así, no vec cómo' podremos, en' virtud de
una resolución, por artleulos de periódicos, seguridades
u otros procedimientos de algo ,por el estilo, tratar-este
problema. Por nuestra parte, me atrevo a ir aún más
lejos y sugerir que si en tiempos del Imperio,Otomano
el Cadí de Egipto pudo le~tmente concertar un.acuerdo
con Franciapará cortar el istmo de Suez¡ abri~' la
tierra y convertirla en mar - nadie ,pensó entonces
que se violaba el derecho int~rmicionat -seria: igual
mente posible que Egipto, de acuerdo con.. Arabia. Sau
dlta, rellenase el golfo de Aqaba, Me permito pre
guntar si alguna autoridad internacional podrla impedir
tal cosa. "
57. Sin embargo, esto no significa que, en interés de
la paz internacional, no tenga cada ~na de las partes
interesadas" incluso mi ,propio país, la obligación de
as!stit en lo posible,por mantener el buen comporta
nll~nto. ,Mi b~en aml~t ~l representante de .tos Est~
dos Unidos, ha aludido al hecho de. que los barcos
japoneses - y supongo que también 10.S' barcost'u:~
50S - navegan én'.el Hudson y, por lo tanto, hay
1i1~~í"tad. Pero esta libertad está sujeta a consentimiento,'
El Sr. Lodge trie invi~a,. a .fJlie.le visite' en 'su casa.i:
yo voy, pero ello no slgmfi<;a que tengo derecho a
ocííparlá. _""'" , ", .

58..Se trata de, aguas te~~it~;iales y' me gustarla'
hacer una advertencia, No es decir que 'me, proponga,
advertir a alguien, sino que quiero que mis ideas, sean
conocidas de quienes me escuchan.' Los casos difíciles
hacen muy malas leyes, y hay demasiadas bahías Y'
demasiados golfos y ensenadas en el.mundo, Sí Fran-'
ciá, el Reino Unido, 'los Países Bajos, Noruega, Ale
mania y algunos países de' América Latina, en' partí
cular Nicaragua y El Salvador, se remitiesen a' las
decisiones sobre el 'particular, en los que les atañe.:
de'tribunales internacionales, comprenderlarr que --.' 50'

bre todo en un continente donde un país, cuyo nombre
no quiero mencionar, reclama 200 millas. de mar terri
torial - en el estado actual del derecho internacional
esta es una declaración unilateral en materia de aguas
territoriales, Algunos países reclaman una distancia de'
tres millas, otros de 12 millas,' y hay un país qúeha.
reclamado:200 millas, y;nadie, se .ha opuesto, a, ello.,
Nadie ,podx:ía hacerlo., Por lo .tanto, la únicaTerma
de resolver" este iproblemá' 'no es por la, amenaea ni
1'01; las sugestiones que,'!feli~mente, nd hari s'idohechafi .
por .ilíniún gcbierno ,responsable; de ,ahrirse, pasop

apoyándose en la fuerzao (me~iante'una cau'sainstru·,
mental o' algo pórel· estilo, 'loqúe' eriipeóraHa'la
crisis'en' e,l Oriente ',M~~i'9:,A~!1ij~¡e ~ los 'países}tapes
nO',lesgusta mucho 011' 'déclaraciones de esta' ,mdole,
mi gobierno 'espera y 'abriga'la ,firme esperanza de
que llegará 'el día enqué; 'sean; cualés f~eren los ~spel:·,:

to~~ 'bue~os omalos, 'de:las.contrpv'eisiaselltre Israel y
los' ,ára.bes, esos problemas.sé', -:resolverán' de manera
q~e permita alos países,árabes dedicarsea' su desarrollo
económico'; ,Y támbién -eldía' en qúe las"iiigentes 'súmas'

, d~" dinero ,procedentes" de-fuentes 'ipternaciona:le's,quc'
s'e' ü~iIizan para ar111aral' Estad<?,"de' Israel; serán 'dédi"
-cadas' al ','fomento :de "lás·r'ié'giohes 'insuficientemente
d~saI'roIladas" Tal es nuestra esperanza, pero expresar
una esperanza y trabaI)lf 'por.su,realizáción no eshegát:
IpSderechos:soberano.s ide'''~~ro 'Estado: y' tal>, es .Ja
posicign de migobierno resp'ecto':a~ gplfo,;de'Aqaba."
Si en.v.erdad [se .pudiera Jorz~r< ~l.;pasd :por ,tU),lug¿m:
tam},jiénseJo podría .forzar :por, Qtrp.;\ \ ,,',::w' +
59.',.' ,Me apena'tener q'ue referirfue :ii: las'circunstáhCi¿s;
que' han':itpped~db 'él. mide!égación'participar' !~Í1~esr'e~,
el debate. Todos ,10'5, repre~entantesde esta·.AsáiftDle,a
sabéninuybien'qúe:'la' del¿gacióri' de'lbs:'Estados Bnl~\
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atentado a su seguridad y a aquellos de sus' intereses
que las presentes disJ?oslciones y otras disposiciones
del derecho intemacional le autorizan a defender."
[A/3159~ pág. 6.]

~n otro párrafo del mismo articulo se lee lo siguiente:

1/3. El Estado ribereño puede suspender tempo
ralmente y en determinados lugaJ;,es de su mar terri
torial el ejercicio del derecho de paso.•,."

Por lo tanto, este llamado derecho de paso inocente
significa, en efecto, que es sobre todo forzoso probar
la inocencia. La inocencia' depende del carácter de la
parte que reclama el derecho de paso j depende del
objetivo del paso y también de la carga que el barco
transporte. Estoy seguro de que el Gobierno de Francia
será el primero en apoyar la idea de registrar la carga
transportada, si bien no aprobamos nmguna medida
en particular que se tome-al efecto. El 'mismo párrafo
continúa: " •.• si locnnsidera indispensable para la
protección de' los d~r~chos establecidos en. el pá
rrafo L" Estos derechos se refieren a la seguridad.
Prosigo la> lectura del párrafo: ce •••En este caso estará
obligado a publicar la medida de suspensión." No me
parece que se pueda alegar que a esta medida de. sus
pensión no se le haya dado la publicidad necesaria. E~
párrafo siguiente del mismo artículo dice lo siguiente:

"4.. El paso inocente de buques extranjeros no
puede ser suspendido en los estrechos que por poner
en comunicación dos partes de la alta mar, sirven
normalmente para la navegación internacional."

Esta cláusula en particular "O se apii'Ca al golfo de
Aqaba porque éste' no une dos altas mares" a menos
que aleguemos que existe un paso provisional por aire y
por tierra. No es como si el Mar Mediterráneo y el
Mar Rojo estuviesen unidos por el Canal de Suez,
puesto que éste-tiene otra característica; es . 'una ))vía
marítima artificial. Por lo tanto, .esta disposición no se
aplica aquí. . . \ ..
63.E'sta .es pues la opinión jurídica depoy. Es. verdad
qu.eJa Comisión de, Derecho Internaciotlal concluye que

. debemos examinar debidamente todo este asunto por ha
ber otras dificultades que resolver, y por ello la Comisión
ha dejado él problema pendiente para examinarlo ulte- .
riormen~~. P~r~ ~n la medi?a en que.se.pueda pr,C:Sis~t¡"
la cuestión jurídica, es asrcomo se la puede definir'
hoy, y se aplica a todos Jos paises europeos que' por
ello se han visto, envueltos en. muchas guerras. Lo que
es más. si se.perjudica17ansus intereses, esos pa{ses
rechazarían esta norma, como el .ReinoUnidorechazó
la declaración de Lord' Fitzniauriceen la Corte Per
mánente dé Arbitraje en 1~~O;y,adémás,'reclamarían
derech<\s territoriales, ya se trate .de la bahía del Hud
son, de' la bahía del Chésapeakeo de la bahía deCan
cale. Esta cuestión es muy importante para todos estos
paises. Lo. contrario si¡mificária., simplernent~ ,que ,en
épocas de dificultad y disturbiosun país podría' hallar
un caballo de Troya-en su território.: Cabe' preguntar
laque sucedería en lós-.paises 'espandirlav<?s",<:Uyas
costas. están llenas de enormes'. y,numerosos'fiordO!b
Así, aun cuan~o tina difícil situación irl11,lediatapueda
llevar a esos 'paises a hacer caso orni;s~:¡\}eestos asun
tos, tal es la cuestión jurídica. Por lo tanto, mi.gobierno
reitera suposición. respectoal.·.gº.lfQ. de,i\q¡¡.ba;
64. .En, cuanto al retiro>de' las tropas,:tlo basta; a
juicio de mi delegaci?n;aclararque el retiro va a
efectuarse. La, cuestión .depende .dedcuáncloyenqué
médidaseeféctuaráel retiro.:Adetnás,.· el retiro .no«
ha de prejuzgar:ni redamaCiones.nl'cuestiones ~que'las
Naciones Unidaspuedanplailtear, 'como' tampócGicual~

dQ~ ha hecho importantes gestiones y ha desplegad?
grl~n energía para que no se atrase más h\ 'aplicación
de la resoluclén 1124 (XI) de 2 de febrero q~ 1957.
Mi gobierno ha presta~o su ayuda en este. . :oceso.
El nuestro es un pa[s distante y un pa[s pequeño como
Potencia j pero teniendo en cuenta los vínculos que
nos unen a los paises árabes y nuestra mayor com
prensión .dc su posición, hemos tratado en lo posible
de ofrecerles nuestres servicios para resolver sus pro
blemas. Tengo que hacer esta declaración Para pre
cisar la posición de mi gobierno. No tenemos noticia,
sea por conducto de la delegación de Egipto en Nueva
York o por medio Q-c nuestra misión en El Cairo, de
que se haya consulta~o al Gobierno de Egipto.respecto
al supuesto acuerdo concertado entre el Gobierno de
los Estados Unidos) el Gobierno de Francia y el Go
bierno de Israel.
60. No digo ni siquiera que exista tal acuerdo, pues
en esta mate..ia no puedo fundarme en los articulas
de periódicos. Por lo tanto, por nuestra parte, no
estamos comprometidos en ninguno de estos asuntos.
Pero sí estamos empeñados en hallar una solución.
Si acontece que la declaración que tendrá a bien hacer
esta tarde la delegación de Israel es del mismo carácter
que las declaraciones hechas por los Gobiernos de
Francia y del Reino Unido, es decir, que, se pone fin
a una situaclén peligrosa, ello nos complacerá mucho.
Sin embargo, en caso contrario, la Asamblea tendrá.
que adoptar otras medidas y entonces mi gobierno
prestará al de los Estados Unidos toda la ayuda posible
para poner en práctica sus primeras intenciones, ya
expuestas ante el Consejo de Seguridad. No digo
esto a fin de revelar conversaciones privadas sino
únicamente para "refutar toda.' alusión a que seamos
partícipes en negociaciones secretas.
61. Antes de dejar a un lado la cuestión del golfo
de Aqaba, analizaré la cuestión jurídica tal como se
presenta hoy. No hay sobre este punto decisiones defini
tivas, como lo ha señalado el propio Secretario General
en su informe [A/3512] cuando nos dice que la Comi
sión de Derecho Internacional había dejado este punto
en duda y cuando afirma que el asunto debía decidirse
en otro momento. Pero ya he indicadoa la Asamblea
los fundamentos jurídicos que existen. Sin embargo,
en las 'Naciones Unidas, la Comisión de 'Derecho Inter
nacional ha examinado el problema. Ha señalado en el
artículo 16 (Deberes del Estado ribereño) de sus ar
tíeulos referentes al derecho del mar, que el Estado
ribereño ~ o Estados .ribereños, en este caso Egipto
y Arabia Saudita - no ha de poner dificultades al
paso inocente por el mar territorial [A/3159, pág. 6].
Este es el derecho normal; ésa es la concepción del
derecho .normal establecido en todas partes.' Este es
el derecho normal establecido enjtodo país"según el
cual si 'un nacional de un país d&terminadova a otro
país, eLJefe de ese Estado le ofrece todos los servicios
y facilidades que .han deesperarse.,Esta;es lanorma
de conducta internacional, -conforme al artículo 16 de
los artículos referentes al derecho del mar de la Comí
sión de Derecho Internacional..
62.. Peto el artículo 16 está relacionado con 'el artículo
17 porque.e! bien el articulo 16 contiene disposiciones
de carácter . general, . él artículo, 'P' se" refiere a 'los
derechos de protección del Estadotiberéño: En .un
estado de armisticio; esvdecirvlas condiciones que· pre
valecíand'urante los 'oiez 'últímos.años¿ el.·atticulo.17
llega .a ser important~.cLa,s disposiciones· del;artíeulq ·17
s,pn las siguientes ~ 's '. . ..•• ' .:

.,'''1. El Estado ribereño puede tomar, eh'su mar
territo~ial; las medidas'n~cesarias para, preveni'r todo
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quier otra cuestión que l.aspartes deseen suscitar El pasaje pertinente del aide-t:iémoite dice lo siguiente:
resp~cto a los daños' causados durante el período com- "El Gobierno de Egipto y el Secretario General de
prendido entre .la cesación del fuego y el retiro mist;t.o. las Naciones Unidas, han formulado las siguientes
Por 10 tanto, SI se formula esta tarde unadeclaración declaraciones sobre los puntos fundamentales rela-
- como 10 espero sinceramente - al efecto .de .que, tivos a la presencia y al funcionamiento de la Fuerza
en vista de la opinión internacional y de la opinión de Emergencia: ., .
exP.r~sada dentro del .propl<? lsrael, s~ ha toma~o !a "í. El Gobierno de Egipto declara .que, en el ejer-
?ccls\?n de retlr~r~; mcond~c\onalmente del terr~to~1O ciclo de sus derechos soberanos respecto de cualquier
invadido, esa decisión tendr~ que ~nerse en ~rac~~ca cuestión, relacionada con la presencia y el funciona-
y la Asamblea General habra de vigilar su aplicación, miento de la Fuerza de Emergencia se atendrá de

'65. No nos ba~ÍI:'\rá obtener la. seguridad ,de que se buena fe a su aceptación de la resolución. 1000
efectuará el retiro y luego. dejar el asut:lto en trl~nos (ES~I) de la Asamblea General, de S de noviembre
de la Fuerza de Emergencia-deIas Naciones Unidas, deC1956. . . '
que ~?lo tiene derecho a vigilar y no a obligar la eva- c2.•:t:as Naclon~s Unidas to~an nota de esta de-
cuacion, No desearíamos que nuestra Fuerza luchara claracíón del Gobierno de Eglpt? y ~eclaran que
contra los árabes ni contra, los israelíes, .ya que su las actividades ~e la Fu~rza se ajustaran de buena
misión consiste únicamente en vigilar. Por lo Janto, f~ a la ta~ea fijada a d!cha Fuerza e!1 las re~olu.
conviene prever las debida!; disposiciones para. que, se clone~ precitadas ; en \part~cular, las Naciones Unidas,
informe a la Asamblea General en un período muy en la mt~hgencla de, que ello corresponde a lo~ ~eseos
razonable, digamos,' durante el. fin de semana, indicán- del Gobierno de Egipto, reafirman. su propo~lto de
dese que el retiro se ha efectuado. Citaré las palabras mante!1er la, Fuerza hasta que haya cumplido su
que el Sr. Lodge. dijo hace algún tiempo sobre la posi- 'comet~do."
ción de SU gobierno en este asunto, es decir, que es 67. Por lo tanto, no se trata de enviar un ejército
más fácil'. retirarse ahora que cuando se retiraron las de ocupación ni a la zona de Sharmel Sheik ni a la
tropas' británicas y francesas porque hoy ya se han zona de, Gaza. Todo lo que se trata ,de lograres la
adoptado todas las disposiciones del caso, 'completaevacuación. Si esta tarde, a .las 1~ horas,
t'.. ':':'.. , . merced a la generosidaddel Gobierno de Israel y a

66. QUIsIera, para dejarconstancia de ello, repetir lo los esfuerzos incansables del Gobierno de los Estados
qu~ dije en la Asambl~éI;,General. e12. de febrero de Unidos y de su Presidente, se nos anuncia que se va
19:>7respF.:cto, a la posicion de mt gobierno» a efectuar el retiro incondicional, estoy seguro de que

"Los -términos de esta cuestión están regidos por la ,Asamb!ea General se alegrará de ello. Per? conven-
· .las resoluciones que hemos aprobado y. que, como ,dna a} \TI~smo bel!lPo que la Asamblea, en VIsta de la

los Miembros recordarán" incorporan el párrafo 12 e~p~nencla rec?gtda, tomara .l~r medidas del caso y
. del infor~,e del SecretarioGene~al, [A/3302J de dijera co;no Oliver Crc!~well: ,Hay que x¡:;antener ,la

donde nacio la Fuerza de.Emergencia.de las Naciones fe, en PlOS, pero, t.amb.le!1 lapólvora seca. Tendría-
Unidas..En aquel momento, mi gobierno estableció m?s .aun q~e seguir vigilando y observando el cum-

.Ias condiciones específicas ·e!(l.'que .partieiparíaen ,pl~mlent?, pues las promesas solas no bastan., .
la Fuerza de las Naciones Unidas. S~ sólo se tratase 68. A mi .gobierno le .interesa esta cuestión porque
de:: .9ue ~ubi~;~~os. puesto esas c,ondl~lOhes .~1 hecho quiere que cesen los sufrimientos infligidos a los habi-
no.t~I]d.r1a. m~s'y~l~r; que el deponer de ~~In~esto la tantes de, un país invadido, porque la India es leal a
oprmon de ut:i goqlerno. Pero; esas condiciones fue- la Carta. y, lo que es más" porque en las Naciones

· I 'rop aceptadas." . 'Unidas se está manifestando la tendencia de convertir
P'eh~ít~se~e'rep~tit q~e esas co~diciohes fuero~acep," a la víctima ena~resor.T?dos los que vienen a recla-
radas .ponel-Secertario Generaly forman hoy parte de mar ~l}te las :t;Taciones Unidas.: SI'dan pruebas de mo-
las;(UOtIIléi,S.que rigen la..Fuerza de Emergencia de las deración.yrazón, se encuentran t;nuy.pronto en el banco
Naciones Unidas, '. .. ~e los acusados. Nuestraexperiencia nos lo ha ense-

," ¡',," ..•. ..., '. ,_ nado, en un <:aso por lo menos, y noqueremos queotros '<.

. . 'El Secretano ,General las aceptó cuandoconvi- sufran la, misma suerte. Esta es en general nuestra ,
nimos en,participar enesaFuerza, Mi delegación se posición, . ';]1

.,refirió a',é!!? ~ueYi;lment(e1, 7' de novie~~re de'1956 69. Qúisleraahora referirme al comunicado conjunto
IkJ567a\s.eswn] ~~andoent~aIn:0~.~n Ia última fase, de, distribuido el' 28 de febrero de, 1957 por 'orden del,

"~o~seg~llrque ,las; ftl~rzas .hr~taUlcas y franC~sas .se Presidente de los'Estados Unidos y del' Primer Minis-
rettraran,~e}.ter~lt9,rt~,eg~pclo. p~clar~1'9ogquese tro.de Francia.'A mi gobierno' no 'lecorresponde ni
~ob~e~n.te~dl~ q.ue. sl.l~ ,Fuerza hubIese.de actu.ar. en tiene derecho, de decirles lo :que debi'erari ° no debieran

, Je~flto~·W., ,eg~:~9,0, habna" que . c.on~a:r: ,p~ra.~l1() .' ,cop. declarar, pero' tenemos. el derecho ·de :señalar' a' su' aten"
~t.' con.s~pt~mleJ.1todelos eglp,CIQs. ",;:: . ..' ción';algunos puntós. Noyoy' 'a' hablar ahora de la.
"d,ccLa,.base·de toda la actuación de la, Fúerza de cuestión relativaalos intereses coloniales del imperio
Emergenda: d~lasNaciones Unidas ha sido, que francési'ni' de su 'concepto híbrido "al respecto que no

Ji p.o podría, pisar,stielo· egipcio de no ser plenamente tiene ni el orgullo del abol~hgd .:.-. y 10 profetizo aunque
!:de.acuerdo' con, el derecho..y Ja.prácticainternacio- .··········nQtne gusta· prófetizar'.•~ ni .esperanzas'de progenie.

Jlalesycon'el rec()I10cimiento,de la, soberanía .egipcia ELcop.cepto del imperio francés; es .como la mula de,
,ensuterritot;iQ.:, .... I ," ';'., " ..... .... '. ,'... la::fá.bula¡.es uncol'lceptohíbrido..Lo que se ha dado

ccE,ste fió)es~lparecer de" un gobierno' particular; et;t,llamar;Euráfricates: decir A,frica.'yl~scc!muni-
en, .realid~d, . no~' sóle> es:.un,pri'ncipioen el-.que .'se dades afrlc.anasa,pesa.r :de}u ca~acter n;tulttrractal, no
cQU'vin.Q,por .nied,io deunél.TeSolución, sino qtte,es .. un . son; comumdad:s multtrra¡;;tales. 'smoi,;naclOnales-, Sal)
acti,erdo .ip.te:r:nacional !ep.tr~et Secretario ..Gen~ral' y nac!ones :qtle· ttenen ' derecho. él. conservar su caracter

· .eLGoQie;l:p.q. egipcjo,. Cluecon~ta eneh(Lid~::-mé1iioire nacIOnal.
'¡ '[A/337Q,.a~e.X',o],', y, ~J:qJ.ie. 'se .refirió 'ayer eh Secre.,. la.. El hecho ¡es. que,'por:desgracia, esta. tesis con
~ •.tario,G.enr;raL.",:', [p51a:.,~e$i6n,"párrs.<,U3a.. 125.] sus..consecuepcias. actuales,·ha. ,sido plariteada en una.
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fillpica cont,ra, el nacionalismo; quisiera en particular
que el representante de los Estados Unidos escuchara
los hechos.

71. Hace cu.atro mil años que Asia, nuestra parte del
mundo, mantiene relaciones con Eb~Ci1)a. Hemos dado
a los pueblos europeos el origen ae" sus idiomas y
de sus ciencias, su medicina y todo 10 demás. Cuando
ditjo que "hemos dad,o" todo eso a los .'Pueblos europeos,
qUlero decir que así es cómo ocurrieron esos descu
brimientcs en el cursa de la historia. Pero mientras
ésta se hacía, Europa, en recompensa, nos enviaba al
conquistador Alejandro. Afortunadamente, la natura- .
leza se encargó de diezmar1o: regresó a su país como
conquistador, pero sin botín.

72. Desde esa época se ha. desarrollado Europa y
ha surgido el nacionalismo. El Sr. Guy Mollet, Primer
Ministro de Francia, ha hablado de las formas exa
geradas y fanáticas del nacionalismo. Con todo respeto
declaro que yo no podría agregar nada a ello, Estoy
de, acuerdo con él en reconocer que el nacionalismo,
en sus fases exageradas, es un mal para el mundo.
Pero me permito preguntar si acaso hay más exagerado
nacionalismo que, aquel de un país que intenta plantar
su bandera en el territorio de otro. El imperialismo es
la for.na más exagerada del nacionalismo. Quisiera
por 10 tanto sugerir al Sr. Mollet. qQe tome un poco
de su propia medicina, que es una \:buena medicina
francesa. El imperialismo es la forma más exagerada
del nacionalismo.

73. A los países conquistadores, cuya historia está
llena de episodios sangrientos no les corresponde ha
blar a otros pueblos sobre las formas exageradas del
nacionalismo. Hemos vivido durante miles de años,
bajo la dominación europea; durante los tres .últimos
.siglos la hemos palpado. La hemos visto desde la caída
de Cor-stantinopla, cuando el Oriente, por desgracia;
vendía especies a Europa y le enseñaba el arte culi
nario. Los europeos fueron primero al Oriente en

. busca del comercio pero después de los mercaderes lle
garon los soldados; y cuando quedaron destruídas las
fortalezas de Constantinopla se establecieron imperios,
llegaron los portugueses, y a fuerza 'del hábito les si
guieron los españoles y luego los holandeses, más tarde
los franceses y después los ingleses y a continuación los
alemanes; y todos establecían esferas de influencia
desde el Mar Amarillo hasta 19 que es hoy Estambul.

74.. Todo esto nos ha hecho sufrir mucho y por pri
mera vez en cuatro mil años los pueblos del mundo
- casi 1.700 millones' de seres humanos - están hoy

-rompiendc las cadenas de .la dominación racial' y se
niegan a someterse. Preferiríamos morir de pie que
vivir de rodillas. Exhorto al representante de los Es
tados Unidos a que comprenda los, sentimientos de
nuestros pueblos. Si los Estados Unidos no 10 hacen
se colocarán al lado de las Potencias imperialistas' cuyo
sol se ha puesto, porque en un mundo donde .no hay
justicia no puede haber victoria.

75. La causa de Egipto no es cuestión de saber si
los árabes han procedido bien o mal. Hay muchas cosas
respecto a las cuales nosotros, probablemente, habíamos
procedido de una manera distinta. Pero, Egipto es un ,
Estado soberano cuyo gobierno tiene derecho a pro
ceder como mejor le parezca. No tenernos ningún pro
blema pendiente con Israel, y reconocemos a, ese, país,
c?sa que no hacenlos países árabes. Pero no e~!amos

dIspuestos a aceptar, la tesis según la, cual el', por
venir., del, .mundo radica, ',' en .el restablecimiento .de

'Un imperio, .en A~rica fundado en' una concepción

híbrida. que, como ya he dicho, no tiene orgullo de
abolengo ni esper~lI1zas de progenie, como la mula de
la. fábula. No se trát'asino de un nuevo concepto
imperialista" fundado en la fuerza y en la extinción
de la libre detenr::1ación de los pueblos de ese gran
continente. En el 'lctualperiodo de, sesiones de la
Asamblea GeneK'!",en la Primera Comisión y en par
ticular en .Ia Cuarta Comisión se ha proíetíaadoesto
repetidas veces. "

76. Todo intento que hagan el imperio francés, el
portugués o el belga, o cualquier otro país, por mantener
la, dominación sobre los países subyugados - y he
exceptuado al Reino Unido porque a ,este respecto
s~ política es 10 contrario - se estrellaría contra nues
tra 'resistencia, pese a nuestra debilidad que, induda
blemente, es más fuerte que la fuerza de estos imperios,
porque se apoya en el espíritu de unos pueblos cuya

, determinación es ser libres.

77. Por 10 tanto, deploramos profundamente encon
trar cierta analogía depareceres.. muy vagamente ex
presados, en el comunicado conjunto emitido por el
Pri!Úer Ministro de Francia y el Presidente de los
Estados Unidos. Pero esto no es sino' la, penumbra,
los .antecedentes de los .acontecimientos actuales: Lo
que nos hiere, 10 que,' nos inquieta más es el párrafo'
del comunicado que trata de la solución de los pro
blemas del Oriente Medio, cuyo, texto me tomo la
libertad de leer: ' . ' . .

"Respecto alOriente' Medio, han declarado" - es
decir, el Presidente y el. Primer Ministro - "que
ambos están convencidos de que los problemas.que
se plantean en la región se podrán' resolver porine
dios pacíficos, conforme a los principios de la justicia
y del derecho internacional." "

",' O,,! ,,' •. ' •

Es 13! primera vez que una de las grandes Potencias
ha omitido 'en una -declaración toda referencia a' la
Carta' de las Naciones Unidas. El Reino Unido, en di
versos acuerdos, e. incluso, si lo recuerdo' bien, en el
Acuerdo Anglo-egipcio', ha empleado las palabras
"la Carta de las Naciones Unidas". Que se la cumpla
o no, es otro asunto, pero esta es la primera vez que
se ha omitido toda 'mención de la Carta de las Naciones
Unidas.

78. En el contexto de una violación de la justicia y
del derecho internacional, cuando ha habido una inva
sión cometida por una de las partes esta declaración
es, de suyo, por decir 10 menos, inadecuada.vPor'rlo
tanto, presentimos en esta omisión un' retorno a' la
diplomacia secreta y a los acuerdos secretos en los
cuales las Naciones Unidas no podrán ser parte.

79. Pero acaso todas estas cosas puedan resolverse.
Mi gobierno tiene la firme convicción y esperanza
de que es 'posible resolver estos problemas por medíos
pacíficos. .

",.. '

80. Ahora comenzaré el último punto de mi exposi-
"ción. Nuestro colega del Canadá, con quien mantene
mos las relaciones más estrechas 'y: cordiale~~, y .con
qU,ie~, es.ta,.mo,s a menu,do, ,d,,~acue, rd,o,'" Ha, sosten,,}dO de,.s<!e¡
el prmcipio - y cabe decirlo en su honor -Z\el""pát~
cerde ,que la, crisis actual- la guerra~ la. invr;gi(j~",
debiera utilizarse', para 'resolver lo que se ha' dado en

.llamar, el, prpblema del,' Oriente Medio; ,No ,sé""desde
lue~o, cuál es el problema del Oriente Medio, yá'qu~

, hay' tantos.. De todos 'modos, el. representante del Ca-

, ,1 Acuerdo entre los Gobi<;lr'nosdelReino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte •y de .Egipto, ,relatiyo a. la.base
militardelCanal de,.suez y firmado en El Cairo.el.19 de.octu-'.
bre de 1954. \1
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o " nadá"se-refiere-principalmehte al' problema árabe-ísraell,
. Como Yé\ he dicho, mi gobierno estima indispensable

v hallar una solución a estos problemas, de una manera
u otra; pero dicha solución se hallará SÓlo mediante
la coopera~~ón, la coexistencia yel reconocimiento de
los legítimos derechos de la soberanía de los pueblos.
Le> que 'es más, tendrá que ser' un proceso gradual.
CQ~y~ené;~<.I~r prioridad a lo que"viene primero yeso
es ¡lo que la~samblea General ha tratado de hacer
m;f<liantc;una resolución" a saber: mantener el ar-nis-

o ti~io en condiciones, pacíficas por. el, aislamiento(" )as
frpnteras y el refu~rzo del organismo de observación.

J' ' '-.'-.-' ~, "

81. Tratar de sacar partido de la invas!ó..p misma y
~ósechar 'frutos de hi invasión dedicando uña atención
e~p.ed~t:iil arreglo de la controversia es inadmisible.

o Por lcl}tanto todo empeño como el que el Gobierno del
Canadá parece desear, ".',D sea. tratar de dar unasolu
ción¡;concreta a todo el problema, no tiene más .posibí
lidades de, éxito que todo intento de mezclar el .aceite
con el agua" dos elementos que no. pueden mezclarse.
82. Si Israel retira completamente sus .tropas y .no
s~'pro'duce ninguna otra ,dificultad,.y si la presión de
la opinión' pública francesa consigue modificar la posi
ción imperialista actual de Francia!' creemos sincera
.mente que el funciónamientode la' Fuerza de Emer-

_ 'gendap'el~s Naciones Unidas en la línea de 'demarca
\ '\éiOri, del armisti~io podría .contribuir, a título experi...

,mental, a.eliminar los obstáculos nacidos' de la sospecha
y~,hacer désapatecerl9s~conflictos que surgen "inevi

,,~atileme~an~o: dosfuerzas hostiles s~ halla~.frente,
á-frente; DeSpues"de ello, acaso sea 'posIble utilizarIa

, Fuerza"de;'Ein~gencia; :por consentimiento mutuo, en
otra~~~giopesf Pero. estos problemas, independiente
mente;;:¡¡~u carácter" convieneábordarlos normalmente,
pues' todo~mpeño en hacer más de lo que se puede
McerboYt, t«;lda tentativa por, alejamos 'del problema
fundamental 'que tenemos'que resolver y que no es la
cl1estión"árabe-israelí, en general, no sería aconsejable.

83:'~N,O-hé,moíf CO,',ríS,úttad,CI a los' déma,S ,pá,íse"S á,rabeS,"I,al respecto. Egipto no tiene derecho a hablar en nomo
bre de esos países. Lo que tratamos de resolver hoyes la
manera de terminar una guerra y la situación de guerra
creada por la invasión (jet territorio de Egipto. La .
situación sería hoy diferente si", en el curso de la
invasión, todos los demás países árabes, aunando su:;e,

fuerzas en una alianza militar, activa, .se hubieran"
opuesto al agresor;

84. Esto no quiere decir que el Gobierno de la rndi~'l
desea oponerse a los esfuerzos que se hagan para lograr -~
un arreglo general, pero queremos manifestar nuestro
temor ante ciertos intentos de aprov:echarse .de esta
situación ~ando el país agredido es' un Estado más
débil ---e~tt~ir'; .no J~)pralmente débil, sino que' l!J
consecuencia de la mvaSlOn- y de emplear la fuerza
de las grandes Potencias para resolver problemas que'
existen desde hace ¡Hez años y que entrañan muchas '
cuestiones. Este procedimiento no sería práctico. '

- .
85. Deseo señalar a la atención de Vds. los conside
rabies esfuerzos que han hecho,. durante los últimos
días, la delegación de Egipto y, según, sé, la delega..
ción de los Estados Unidos ,por hallar medios gracias
a los, cuales se pudiera invitar a la Asamblea, con al"
guna razón" y esperanza, a resolver el problema por
unanimidad,y si fuera necesarid,a poner fin, a este
capítulo - no diría únicamente él' este capítulo, sino
a esta serie de capítulos - de subterftígios'.'Al pueblo
de Israel-le convendría que se pusiera fin a esta'tiran-c.,
tez. Suceda' lo que sucéda_mañ~na, en diez,'días o en
tliez ap,os, .es imposible creer que, el. pueblo israelí.
pueda existir en el Oriente Medio si no es. en unam-.
biente de amistad con los países árabes.. Esto es lo que
debemos fomentar, y mipaís está resuelto a ,'¡cuIJ:lplir
este deber. - ."~ '\,

. Se~levanta la sesián, alas 12.15 horas.

. 1',
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